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DE llegar a la Presidencia de 
la República, ¿puede Keiko 
Fujimori indultar a su padre, 

sentenciado a 25 años de prisión por 
crímenes de lesa humanidad?

Diego García-Sayán, presiden-
te de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, argumentó 
que “en lo que respecta específica-
mente a indultos por graves viola-
ciones de derechos humanos o deli-
tos de lesa humanidad es claro que 
cualquier reflexión o decisión sobre 
este tema tiene que estar perfecta-
mente fundada en Derecho”. 

Algunas consideraciones jurídi-
cas sobre el tema del indulto indi-
can lo siguiente:
1.- La facultad para conceder indul-
tos es del Presidente de la Repúbli-
ca. Pero como cualquier atribución, 
ésta se tiene que ejercer en concor-
dancia con el ordenamiento jurídico. 
2.- No está en discusión en el dere-
cho internacional que no se puede 
aplicar amnistía ni el beneficio de 
la prescripción cuando se trata de 
graves violaciones a los derechos 
humanos. Este principio acaba 
de ser ratificado por el Tribunal 
Constitucional (TC) cuando decla-
ró inconstitucionales, el pasado 21 
de marzo, aspectos esenciales del 
Decreto Legislativo 1097 de setiem-
bre del 2010. El sentido de la deci-
sión del TC es claro: el mandato es 
perseguir y sancionar los delitos de 
lesa humanidad. 
3.- ¿Qué de los indultos? En este 
caso los hechos ya han sido investi-
gados y la justicia estableció la res-
ponsabilidad penal. Fujimori: con-
denado a 25 años por la Corte 
Suprema por el asesinato de 25 
personas, el secuestro agravado de 
otras dos personas y por la con-
currencia de varias circunstancias 
agravantes (alevosía, entre otras). 
La Corte Suprema en su senten-
cia de diciembre de 2009 calificó los 
hechos como “delitos de lesa huma-
nidad” (párrafos 1.2.1 y 1.2.2).
4.- Los tribunales latinoamerica-
nos más activos tienden a estable-
cer que frente a estas graves vio-

laciones no caben indultos. La Corte 
Suprema de Argentina ha determi-
nado la inaplicabilidad de indultos 
frente a crímenes internacionales 
(Caso Santiago Omar Riveros del 
2007), pues chocarían con la obliga-
ción internacional de aplicar sancio-
nes proporcionales a la gravedad de 
los crímenes.
5.- El TC ha razonado en semejan-
te sentido en la sentencia de marzo 
de 2011 poniendo énfasis en el prin-
cipio de “proporcionalidad”: a mayor 
vulneración de derechos, mayor debe 
ser el grado de satisfacción del otro, 
por ende, la obligación del Estado de 
sancionar.
6.- En todo caso, la facultad presiden-
cial no podría desconocer que la ley 
28760 establece expresamente que no 
procede el indulto en caso de secues-
tro. Este criterio, por lo demás, es el 
mismo en otros países de la región 
como Colombia, por ejemplo (expre-
samente prohibidas las amnistías e 
indultos para los partícipes de delitos 
de terrorismo, secuestro y extorsión).
7.- ¿Y el “indulto humanitario”? La 
reglamentación vigente lo limita a 
tres situaciones: a) enfermedad ter-
minal; b) enfermedades no termi-
nales para las cuales las condicio-
nes carcelarias “puedan colocar en 
grave riesgo”, y c) los afectados por 
trastornos mentales para las cuales 
las condiciones carcelarias puedan, 
también, colocarlos en “grave riesgo”. 
Cualquiera de estas opciones tendría 
que encontrarse debida y sólidamen-
te fundamentada. No parecería que, 
en este caso, alguna de las tres sea 
aplicable, pues no parece existir una 
“enfermedad terminal” ni tampoco 
condiciones deplorables en la Diroes, 
con lo cual el indulto no procedería.

García Sayán dijo a CARETAS 
que por el cargo que actualmente des-
empeña, le resulta difícil opinar sobre 
este tema, pero hizo un llamado para 
que “las acciones de las autoridades en 
asuntos como éste se enmarquen den-
tro del derecho internacional –del que 
es parte el Perú por decisión sobera-
na–, así como de las normas vigentes 
en el derecho interno”.                                

Humala tuvo el 32%, 
Fujimori el 23%. Ahí 
comienza la 
negociación para 
atemperar posiciones.

Libertad Bajo Palabra
Pautas jurídicas sobre el indulto a Alberto Fujimori.

 1 Presidente Alberto Fujimori  6 años 25 años
 2 Asesor Vladimiro Montesinos  6, 8, 8, 3, 8 y 6 años 25 años
 3 Jefe del SIN Julio Salazar Monroe  5 años 25 y 35 años
 4 Jefe del SIN Humberto Rosas Bonucelli  6 y 4 años
 5 Jefe del Ejército Nicolás Hermoza Ríos  8 y 8 años 25 años
 6 Com. Grl. FAP Elesván Bello  8 años
 7 Com. Grl. EP José Villanueva Ruesta  8 y 9 años
 8 Com. Grl. Marina Antonio Ibárcena  6 años
 9 Director PNP Juan Dianderas Ottone  6 años
10 Director PNP Federico Hurtado Esquerre  4 años
11 Primer Ministro Luis Salas Guevara  3 años suspendidos
12 Ministro de Economía Carlos Boloña Behr  4 años suspendidos
13 Ministro  de Industria Víctor Joy Way 10 años
14 Ministro de Agricultura Absalón Vásquez  7 años suspendidos
15 Ministro de Defensa César Saucedo Sánchez  2 años suspendidos
16 Ministro del Interior Juan Briones Dávila 10 años
17 Vice Min. Hacienda Alfredo Jalilie  4 años suspendidos
18 Vice Min. Interior Edgar Solís Cano  9 años
19 Fiscal de la Nación Blanca Nélida Colán 10 años
20 Pdte. Corte Suprema Víctor Castillo Castillo  4 años suspendidos
21 Jefe del JNE Alipio Montes de Oca  4 años suspendidos
22 Vocal TC                        José García Marcelo  5 años
23 Vocal supremo Nelson Reyes Ríos  4 años suspendidos
24 Vocal supremo Alejandro Rodríguez Medrano  8 años
25 Vocal supremo Adalberto Seminario  4 años suspendidos
26 Fiscal supremo Ángel Fernández Hernani  5 años
27 Fiscal Supremo Elías Lara Chienda  5 años
28 Grl. Brigada EP. Aurelio Talledo Valdivieso  4 años
29 Grl. EP Rolando Granthon Stagnaro  4 años
30 Grl.EP    Miguel Montalván Avendaño   4 años
31 Jefe de la VII Región PNP Fernando Gamero Febres  3 años suspendidos
32 Grl. EP. Juan León Varillas  6 años
33 Grl. División EP. Luis Mauyate Ghezzi  6 años
34 Grl. EP.          Eduardo Bornaz Saavedra  6 años
35 Grl. EP J          Hugo Gonzales Ríos  4 años suspendidos
36 Jefe Economía EP Américo Fernández Cáceres  6 años
37 General EP Miguel Gómez Rodríguez  6 años
38 Jefe de la OGA Luis Muente Schwarz  3 años suspendidos
39 Intendente SUNAT Mauricio Muñoz Nájar  4 años suspendidos
40 Grl. EP.         Manuel Pancorbo Rivera  6 años
41 Grl. División EP. Marco Rodríguez Huerta  8 años

42 Grl. EP Alfredo Rodríguez Cesti    6 años
43 Vocal Superior Sixto Muñoz Sarmiento    6 años
44 Fiscal Superior José Bringas Villar    7 años
45 Fiscal Superior Arquímedes Pesantes    4 años
46 Fiscal Superior Julia Eguía    6 años
47 Director Técnico SIN José Villalobos Candela    4 años suspendidos
48 Jefe Psicosociales SIN Edgar Camargo Camacho    4 años
49 Asesor Legal del SIN Pedro Huertas Caballero    4 años suspendidos
50 Gerente Canal 7 Elsa Casas Sotomayor    4 años suspendidos
51 Congresista Oscar Medelius Rodriguez    8 años
52 Congresista tránsfuga Antonio Palomo Orefice    8 años
53 Congresista tránsfuga Waldo Ríos Salcedo 4 años suspendidos
54 Congresista tránsfuga Gregorio Ticona Gómez 4 años suspendidos
55 Regidor fujimorista Migdonio Bellota Viera 4 años suspendidos
56 Coronel PNP Manuel Ubillús Tolentino 3 años suspendidos
57 Secretario Montesinos Mario Ruiz Agüero 3 años suspendidos
58 Seguridad Montesinos Javier Pérez Pezo 4 años
59 Seguridad Montesinos Alejandro Montes Walters 4 años
60 Chofer Montesinos Luis Malca Guizado 5 años
61 Técnico del SIN Manuel Tullume Gonzales 2 años
62 Agente SIN Adolfo Lira Chiock 4 años
63 Jefe de la DINTE Juan Rivero Lazo 25 años
64 Subdirector DINTE Federico Navarro Pérez 15 años
65 Jefe del SIE Alberto Pinto Cárdenas 15 años
66 Jefe  Colina Fernando Rodríguez 
  Zabalbeascoa 15 años
67 Jefe Operativo Colina Santiago Martin Rivas 25 años
68 SubJefe  Colina Carlos Pichilingue Guevara 25 años
69 Agente Colina Jesús Sosa Saavedra 20 años
70 Agente Colina Rogelio Carbajal García 20 años
71 Agente  Colina Arturo Pino Díaz 20 años
72 Agente Colina Wilmer Yarlequé Ordinola 20 años
73 Agente Colina Orlando Vera Navarrete 15 años
74 Agente Colina Fernando Lecca Esquén 15 años
75 Agente Colina Héctor Alvarado 15 años
76 Agente Colina Hiver Arteaga 15 años
77 Agente Colina José Concepción 15 años
78 Agente Colina José Alarcón Gonzales 15 años
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De izquierda a derecha, convictos ex general del Ejército Nicolás Hermoza; ex ministro de Defensa 
general José Villanueva; ex ministro del Interior, general César Saucedo; ex jefe de la Marina, 
Américo Ibárcena, y ex jefe de la FAP, Elesván Bello. Al lado, la dupla Montesinos-Fujimori.

Tres ex ministros 
procesados y sen-
tenciados: Víctor 

Joy, Federico Salas 
y Carlos Boloña.

78 Fujimoristas con Sentencia
El listado de los fujimoristas presos y con sentencias por corrupción y violación a los derechos humanos va desde el propio ex presidente Alberto 

Fujimori hasta casi la totalidad de su cúpula militar y policial. En la ‘cana’ aguarda también gran parte del gabinete que gobernó el país por 10 años.

dente, ha salido elegido al Congreso 
con el lema publicitario del “sí, traba-
ja como el Chino”.    

Y todo resulta inaceptable.
Por si fuera poco, y esto suele olvi-

darse, la Economía al final de los 90 
terminó por las patas de los caba-
llos. La recaudación se vino abajo y 
al gobierno de Toledo, que fue figu-
ra principal en la recuperación de la 
democracia, le tocó revertir la rece-
sión. De entonces también provie-
nen los contratos de estabilidad para 
la minería que son tan rechazados 
símbolos electorales hoy. Y allí está 
la tragedia de Islay como ejemplo 
contemporáneo de irresponsabilidad 
ambiental y capitalismo salvaje.

Buena parte del equipo, cercano 
entonces a la joven Fujimori, es quien 
hoy la acompaña. La reunión con su 
equipo técnico celebrada el lunes 11 
era un retorno al año 2000. Desapa-
recido está Santiago Fujimori y ahí 
figuran, además de Jaime Yoshiya-
ma, los ex ministros Marino Costa 
Bauer, Augusto Bedoya y Fernan-

do de Trazegnies. Milagros Maraví, 
asesora principal del fallecido ex pre-
mier Alberto Bustamante, recuperó 
su influencia en el círculo.  

Luz Salgado es otro de los perso-
najes revividos desde las catacum-
bas del fujimorismo. Poco después de 
conocidas las proyecciones de resulta-
dos para la segunda vuelta, la congre-
sista electa declaró que Máximo San 
Román debería ponerse “a la orden 
del país” e integrar el gabinete fuji-
morista. 

Debe ser esa ironía nada sutil de la 
tienda naranja. San Román es el cus-
queño que salió elegido vicepresiden-
te en la plancha-aluvión encabezada 
por Alberto Fujimori, en 1990. Y tuvo 
el arrojo de renunciar al gobierno en 
1992, luego del autogolpe del 5 de abril 
y a pesar de la aprobación de buena 
parte de los medios y la población.

Por eso sería de no creer que inte-
gre la candidatura del preso de la 
Diroes.                                                     
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